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106 intereses y vigencia de los de- 
rechos de ta Compéñia en el 
Ecuador, | ls ji 

a lo pudiera tracer a lo hiciera sí 
actuara pertoralreste. 
Este poder podrá subrogarss o 

que la Compa 

tor Ale: 

efectuados en cumplimiento del 
presente. » 
Longres, 21 de Noviembre de 
1996 
INCHCAPE TESTINQ SERVICES 
INTERNATIONAL LIMITEO: 
Ficharó C, Nelson 
Brian Goodrich. 
Hay dos Bras 
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  Quito, 13 de mayo de 1997 

COMPAÑIA DOGGIES EXPRESS S.A. 

Se comunica al público que la compañía DOG- 

GIES EXPRESS S.A. reformó sus estatutos por 
escritura pública otorgada ante el Notario del can- 

tón Cayambe el 19 de febrero de 1997. Fue apro- 

bada por la Superintendencia de Compañías me- 
diante Resolución N* 97.1.1.1.0967 de 24 ABR. 

Y se la inscribió en el Registro Mercantil del can- 
tón Quito, el 08 de mayo de 1997. 

En virtud de la presente escritura pública, se retor- 
ma el siguiente Artículo de los estatutos sociales: 

"ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO.- ... Además 
será intermediaria en la prestación de servicios de 

Dr. iván Salcedo Coronel 

: SECRETARIO GENERAL   
una. 

  

y  SOlcRay y actuar prue — MLIFRANCIA, otorga el presente de Proceciiacto Ci Ecustora- vA Vigenta.- En vista del juremen- — DAKSAN SURBANO CADENA Ept104 
e ba series y durantes juicios, Poder Generat smplo y , do expreso de la actora de desco- — JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL 

PODER ys esta tacultad laz que corres opel en derecho es 2 4. La Mncento orgía a la Men- lo DE 
. cualquier su- — verde BUSTAMANTE Y BUSTA- — defaria todos los poderes necesa cónyuga aeior FRANZ JOSEF Lo que comunipo 4 usted y lo Ci- 

ción ylo medida tendiente 4 proto MANTE COMPAÑIA LIMITADA, — rios para el ñel citeee por ta prensa — TO, previniénacia de da obligación — JUZGADO QUINTO DELO 
A ger los derechos de de Compañia — organizada y existente bajo las — este Poder y la concimión de lo enunodelos de que ens de señalar cosilero judl- 

+ tH Layer dol ECUADOR. cuyes OK 008 oe prvcadmmtos y de esta ciudad de Qui cial, para que recia sus posterio- — CITACION JUDICIAL A 
q TENA 6) Cumplir asi migmo, todas las nas Airotpales están dades sequeridas para su pertec- — fo y la ciudad de 3 mos. . CATALINA ANDRADE MAS 

contadas, Amazonas y Pa- — cionemiento legal, me lo dispone el Art. 66 del Cód JUAN H, GALLARDO OQ. EXTRACTO 
7) Para tomar paste en a Oo 0. Pis que al en este insinurerto se ha 90 de Procedimiento Cil. Adjón- — Secretario 2do Civiide Pictúncta. ACTOR RAFAEL ENFIO 

REPUBLICA DEL ECUADOR y Ouctivas, y omar parte an bos P.O Box 2458> sopresa auna fa deso ha documentación e 
DUPERA DE COM- de admi (a denes en adelante se podrá — cuiad, elo no implica mi ss inter — de. Téngase en cuenta el callo — Hay unselo El 

 OONCURO de aorsedo- pera que, — pesta como una lenitación O ro fudiciel señalado - Citese y nof- $142. De. 
FESOLUEON No 97.1.1 1.1902. res, a nombre de da Mandente tricolón del poder que por el pre- — fiquese f) Dr, Vicente Syiva Vigca- JO: DORSO Ma. 
OR, AS relorma de la sucursal a su cargo, to . serte es otorga 2 la Mandataría., ma. HO Maniiestendo ver 

A asi como para redciver asuntos en — dad con la poñica general de la 5, Este Poder no podrá ser dele- — Lo que comunico a usted pera 106 A DELE a os 16 
INTENDENTE DE COMPAÑSAS —— Torma amigos o meciante gio, — Mendante y según aus pudo 0 musttuida fines ds lay Previniéndole de la JUZGADO OCTAVO DELOCIVA — 2o de 1981 en forma abs 

DE QUITO 8) Para representes a ds Gompa- — 1068 Internos y lez Ieritps de res de fa Mandente, excepto al Sr. aeñalar oriol Ju DÉ PICHINCHA ep 
o fia an todos ens asuntos ante tá am vigor que la Men- BARADAT-RO ciel para futuras CITACIÓN JUDICIAL de trms-añoé, por lo que | 

QUE se fan presentado a pete bunnles de justicia, autoridades, — dataria 6. Esto Poder ea otorgan hasta el Sria Áfcia Ala demandada MARIA TERESA — enel ARL 100 tw 
testimonios » y cón- 4. Representar a la Mendente an- 20 DE JUNIO DE 1897 SECRETARIA DEL JUZGADO — PAILLACMO PEÑA, se ls hace — segundo gel Llbro Primero 

pm otorgada ante ei sules y tomar las medidas nece- — te tudas les Autoridades de la Fle- — De contormida con le Ley Eruato- OCTAVO DELO CIVIL DE Pl- saber que dentro del juiciy verbal digo Civil, Matrimonio ce: 
Notario O Primero del can- para profeger tos derechos púbica de ECUADOR en todos siena el Poder sctamente podrá — CHINCHA sumario de qivorcio que sigue el an Quño. Que no han bic 

tán Quifó el 24 09 teprera de — e intereces de la Compara, ssuntos relacionados con se mediante insirumón— Hey un seño MANUEL SANTOS PAILLA- — Ninguna naturaléza a ent 
1997. quí contiene el que 9) Para representar a le Compea- a u cación yla to público que otorgue la propia — pwa3 CHO TORRES, hay la que sigue: Ye los bienes de menaje de 

fa compáñis extranjera INCHCA- — [a o designar 8 Ctra persone 00- de servicios en la ex- anger on le Pipa 0 5 JUCIO: No, 298-87- e e cando, Sel 
PE TESTING SERVICES INTER- mo me en todos los rs- — ploración y ta producción de Me . ACTOR: MANUEL SANTOS PAL 
NATIONÁL LÍMITEO, confiere cimas en corra de en drocaburos, 00 y Mr enaLantaes. LLACHO TORRES. DEMANDADA: RUTH CA 

De yO domicilo éste centro de termo — 2. Repessentes a te Mendante en LAR. DELE DEMANDADO MARIA TERESA — ANORADE NARVAEZ 
ta, juntarkiects con la solicitud pa- — o . el ECUADOR en todas sus eccto- E dejado mo CITACION JUDICIAL A GUSTA- — PARLACHO PEÑA TRAMITE: 
ea su ca 4 y dentro de la conducta net legales y negocios, B. FLOR: VO ABSALON BONILLA ESCU- — CAUSAL: AI. 100, causal tfmvn. — CUANTIA: 
QUE el E de — de negocios y menejo de la Com- de Mendataria para 000 Fey 108 Mera y secs DERO Inciso Primera del Código Civil JUZGADO DEt 
Compañáis y de Valores con me- — psa y previa la astemzación y estar y Cumplir contas — pUias. JUZGADO SEGUNDO DE LO Ct TRAMITA Malta Elena Cue: DE PICHINGHA.Quito, 4 
moránddiNo DICV.87.908 de 7 Conocimiento del obligaciones que comtruiga, de de 1.997; tarse 09:30 
de meyd:de 1997, ha emitido in — mefpodré: con el Articulo ACTOR ELIZABETH MARIA noo OCTAVO PELO cn. Vistos" Por haberse dado 
fome lajbrable scbre la eufición- — 1) Abrir cuentas a nombre de la — delmLayde Companies del Ecue- MOSQUERA Quo, a 17 de — miento alo orienado en p 
cd del Poger, com bancos, DEMANDADO: GUSTAVO ABSA- Fanczo da 190N; e han 0990. Cia tenor, de damande q 
EN vjondcio de les atribuciones — nes bancarias y Anencieras en De: — 3. Al tenor ge las diepoekionos de DIVORCIOS LONBOMLLA + Avoco conocimiento en — cade es cera precisa y 1 
conteridhs con Resotución No. — nerti, pera depbsños sn qa. la Loy de Compenías del ECUA- E la presente demende en ¿atidad requieños de ley. E 
ADM-073068 de 3 de marzo de — eños a acrediares ale Compa.” DOR, de la Ley de JUICIO DE DIVORCIO No. 750- — de juez Titular, En do principe) la — dente el trámite en Juñoke 
1997; a por cantidad o cant y les normas y reguiaciones del. demanda Que anteceda ss Y por tarto, citese 

RESUELVE: que reciba a nombre de ta Especial pr reúne los requisitos legales, en a la demandada F 
ARTICULO PRIMERO.- CALIFI- va de exploración y explotación de SEGUNDO DE LO C+ sn la acepta al trá- — tafina Andrade Narváez 
CAR tos 2) Podrá gire, cobrar, scsptar y — Hidrocesbaros, que Ade E VIL DE PIGHINCHA.- Quito, 2 9 — rte pertinente on juició verbel su- — prensa, por uno de los pi 
tos otorifados en al exterior as detras de cambla, girce de — 2% encuentran vigentes en el JUZGADO OCTAVO DELOCIVI de Mayo de 1997 - Las TOHO0- — mario de divorcio Atento el jora- — de des 
nemtos $$ Poder constante en la. cheques, pagarés y demás Inetru-  EGUADOR, y sujeta at Perralo — DE 08. mento rendido por bl actor y de — pitel, atento el juramento 
Protocolación megociabdes. denó- — cuero, ss auñoriza Chación Juelicial el señor FRANZ — la presente causa en virtud del — contommidad con lo que dispone sí porel actor y de contar: 
ARTICULO SEGUNDO.- DISPO- — moocobro, a le Mandetaria para que resiica — JOSEF HERMANN, se le heos sa- sorteo - Enlo Art, 85 del Código de Procedi- — loa Articulos 96 dal Có 
NER all es 3 geetón o presente tod — ber quee ev esta Judicatura se he principal la demande que antecs- — miento CM citese a la Semanada Oi y 118 

del canión Quito: a) inacriba el txo socio, 2nombre de le Compe- O peticiones a — presentado la siguiente acción: de eu clara, precisa y reúne los TERESA P) 100 Civil El menor púba 
'menciorfida Justo con ueia May por Ide que la Mandante pueda es- ACTOR: Mexta Teresa Garcia Bo- sequiston de tora exigl- ÑA, por media de la prenss en — go Ratas Mora Andrad 
Resoludión: tome nota de estos — lis, por su Directorio, en ia con- — imbiecsr une Sucursas en la Repú- — horquez dos por ta Ley.- Dées el támile— uno delos carios de mayor circi- de dress das jnsio 

. documejlos at margen de la jns- como pa Franz Jossl Her- Sumado - En Jación que se editan en esta clu- dor Ade, 2 fn de que 
cnpción:Hlel permiso pera operar ma, 4 sccionés o parti. ma que pueda representara one. ola, con la demanda y esta prov ote ente ona — sente enía 
en el Eduador de ía compeñía — paciones y irensiormación de Corro Merdataria — ASUNTOS: Divornio conoon el demart- ocho dias há) — ve y Nolifiquese f Dr. 
INCHCÁPE TESTING SERVICES po de compañias pu de da riera en dicha FlepGblica, — TRAMITE: Verbal Sumario gado - Atento el juramento de la Mo menos. Agtóguese al — Suárez Almeida, Juez £ 
INTEPAÍA gendo sí Solclar a cortando para. el afecto con todas. de desconocer el proceso el documento adjunto CF 
a oct de 1964 y. D) lante de la Compeña todos y cada uno — tes facultades OAUSA: 280098 ELY. demandado y do previaso en el Ti sn cuenta el tatífero d+ Lo que comunico a Ud pi 
104 razoñes. . los permisos o ran Art, B6 del Código de Procedi- — gicial señalado por elector y la nes de lay, prev 

pARTIGULO TERCERO - DISPO: des y cumplir con las ctipaciones. SCOnETA MA: Sria. Alicia Que- — miento Ci, os dispone cae sl — estorización mi obligación que tiene de 
Y NER qu) el texto integro der Po. — 4) La Gompeña por la presente món. demandado GUSTAVO ABSA- — nado profesional. Notifíquese t. — domiciio tegal para po: 
Ger sa publique, por una vez, en otorga a su apoderado todas las. lA: LON BONI Escul por Dr. Vicente Syie noltficaciones. 

no ds:Joa periódicos ds may tacufades y autoridades para ne- contratos de servicios que la — JUZGADO OCTAVO DELOCIVA la pronsa al demandado sn uno — Lo que comontoo a usted pera los — Lodo.Rodrigo Autestie Eg 
hcutación en Quito. gociar, oblenes cságita de Curt. com todas las, E D- delos de mayor ocu legales perunentes y este Secretario 
COMUNÍQUESE - DADA quier banco, de segu- naturales o joridicas del ciembre de 1998: lan Bh4S.- VIS- dación que sa ea en acta ciuted — previene de la obfgación que le- — hayunssto 
da en la Superintendencia de — 108, 0 institución financiera, así — sector público o del sector prive- — TOS" Áyoco conocimiento de la — de Gulio, mediando ocho dias de — ne de asfialar cariflero judicial — pp/102 
Compalfias, en Quito 12 MAY — como de individuos Inés a Com- — do. Pera et efecto ta Mandetaria — presente causa, en mi calidad de — término entra cada dentro de asta ciudad de Quo, ——— 
1907 denso O tuera de los lm- queda para acruer on — Juez Tiluler y en vista del sorgo — mola esteblecó nl An 119 d01Có- — para sus nolificarcio- 
Dh ALBERTO CMIRIBOGA — tes defteritoco, miemore que jJetclos como actor y dembndado, — correspondiente.- La demanda — digo Civi.- Agréguess el docu- — nes.Cerifico, 

AGOST enmorizado por el Di-—— pera lo cual queda tacullada pera — que mntecacda se cera y runs 06 mento que se acompaña Tánga- 3. A DELE. 
PODER rectora de la Compañia, designar yo 0 mes procuradores fequieños de Lay; en com seen cuenta la fceinuación de cu SECRETARIA DEL JUZGADO Ll 
Conatáipos sí presente que la deberá vorated pot sect- — judiciales, con sirbuciones que ly tecumcia, desa dle misma old rador acen, y Bl ceitora jodt- OCTAVO DE LO CIVIL DE Pt- DE LO CIVIL DE PIÓH 

reel E TESTING — to y deberh estar eueceka por el oluyen lus disposiciones dei Árti — mie coniónne lo pora CITAGION JUDICIAL IM: 
SERVÍES INTERNATIONAL Li- Secretario o el Secretardo culo cuerenta y ocho del Código — dispone el Art. 118 del Código C+- Tay un esto. SERAFIN CARVAJAL ME 
MITEER uns corporación tegal- — te dela Compañía: asi po 

SErrivió2r comen sMeoia Han wrósiaate. al». dá ejeculas y -antenger (Os. OCIO 002 Po me A 

Unido, he a o an fa apeoptedios a Sn de establecer Í 
minafi com “La Compañiw o — amegios de pedro, otr lo. S Biar a AN REPÚBLICA DEL E 

Por su Rormbro, designa y consti. y oráragte (hepible) instruc- INTE! 'OM INTE! A a e. UPERI El DE PAÑIAS SUPER! NDENCIA D 
Repregfentenis an el Ecuador 2! decias de endeudamiento. 
Doctof Banez Zapate — Instrumentos que dl considere 1 e rad qe : hi e z S s 
profesión de y el prásisdro; y para , e e my . EXTRACTO EXTR 
yal y legalmente que estóln) aulodzades 
Bu pla qua. e su norbe y 1 por Diao dea Compañía - . 

para girarse dice fondos 
a ib dcs y cc «o ds DE LA ESCRITURA PUBLICA DE LA ESCRITURA PUBLIC. 
a A a VERE O ORMA TUTOS CAPITAL Y REFORMA DE É 
2) Pará que suscriba y etiotue — epúdorado, 1Ods+ las facullades y DE REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

el Director e mutoridades Gent del gutodiho COMPAÑIA AGRICOLA 

Se comunica al público que 
COLA PALOPO C.A. aume 
375'000.000,00, y reformó s 

critura pública otorgada ant 

Primero del cantón Quito el 

1996. Fue aprobada por la 
Compañias mediante Res: 

0225 de 3 de febrero de 199 

Y se la inscribió en el Regis 
tón Quito, el 29-04-97 

El capital actual de S/500'0( 
do en 500.000 acciones d 

Quito,09 mayo 1997 

Dra. Piedad Moncayt 

SECRETARIA GEN 
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MARÍANA VEGA C. 
Abogada 

Montít 945 y Manabí - 3e1. Po Of. 203 
Telótonos 210 560 - 654 417 QUIIO 

EDWIN ROSALES MALDONADO | JAIME € 
Abogado 
6 de Diciembre 140 y Sodiro Edif. Atenas 2d0. 

Piso Of. 202 
Teléfono $46 769 - 540 462 - QUIIO 

Abogado 
Av. Juan Mont 
Piso Of, 505 ju 
Teléfono 522 1 

 


